
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN Nº 0588-R-2021 

Huancayo, 13 de diciembre 2021 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio Nº 039-2021-DECPS/UNCP del 07 de diciembre 2021, a través del cual el Director de 
Extensión Cultural y Proyección Social, solicita resolución de reconocimiento y felicitación para Cultores del 
Arte por el LXII aniversario de la UNCP y Bicentenario de la Independencia del Perú.

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma en su
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes;

Que, conforme a la Ley N º 30220, Ley Universitaria, Artículo 8º Autonomía Universitaria, el Estado reconoce
la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo
establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta

�/>,LDEL en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5
� e�� , . 

�- • .., . �nom,co; 

� • '• 1¿, g .:.C :, Qd.a, según el Artículo 91 ° del TUO del Estatuto Universitario, la Dirección de Proyección Social y Extensión
� �rf:.�' Cu/fura/ tiene bajo su responsabilidad, entre otros, b) La gestión de las actividades culturales de la UNCP;
� ['1 '?: R TOR � 
-1:i;. c52ue, mediante Resolución N º 0574-R-2021 del 30 de noviembre 2021, se resuelve autorizar el

¼UANCP.."< Reconocimiento a Cultores del Arte por el LXII Aniversario de la Universidad Nacional del Centro del Perú y
Bicentenario Nacional, organizado por la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social;
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._ Q'�, el director de extensión cultural y proyección social, solicita reconocimiento póstumo, poetas,

o � 'esd3itores, teatro, músicos, artesanos, gestores culturales, compositores, interpretes, artistas plásticos,
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�ntes comunicadores del folklore, instituciones fo/clóricas, escultores, instituciones emblemáticas; y 
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a,<Ue:.."Jconformidad al Dictamen Nº 01235-2021-R, Artículo 33° inciso c) del TUO del Estatuto Universitario

� i-,u:�;.::i9 a las atribuciones conferidas por la norma legal vigente;

RESUELVE: 

1º DAR EL RECONOCIMIENTO a Cultores del Arte, de la Región en los diferentes campos:
RECONOCIMIENTO POSTUMO: 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN Y/O SEU PROCEDENCIA 
01 Víctor Alberto Gil Mallma Picaflor de los Andes Huancavo 
02 Leonor Efiaenia Chávez Roias La faraona del Cantar Huanca - Flor Pucarina Pucara 
03 Francisco Levtth Navarro Violinista Andamarca 
04 Nicolás Antialon Fernández Interprete Huancavo 
05 Orlando Sauñi Lavado Interprete Huancayo 
06 Abe! Beriche Macha Artesano Mito 
07 Julio Rosales Huatuco Musico Jauia 
08 Jacinto Unsihuav Carhuallanaui Musico Huancavo 
09 Javier Unsihuay Bello Musico Huancayo 
10 Juan Lóoez Avila Musico - Chita López Jauja 
11 Carlos Tapia Gamarra Interprete Huancavo 
12 Hermooenes, Huali Maraués Musico - ñata Huali Paccha 
13 Cesar Ochoa Sánchez Interprete Huancayo 
14 Remigio Poma Vega Curaca Huanca Huancavo 
15 Aurelio Paulina, Beltrán Chamorro Musico Jauia 
16 Huqo Orellana Bonilla Artista Plástico Ataura 
17 lsai Puñez Robles Teatro Huancavo 
18 Abel Bauer Hurtado Musico Huancavo 
19 Alfredo Pomasunco Poma Interprete - comoo. Huancayo 
20 Zenobio Daaha Sapaico Musico - comoos. Chupuro 
21 Claudia Huanca Tapia Musico Huancayo 
22 Esteban Castillón Lozano Interprete - Wavaoa Wanka 
23 Jaime Chambemo Porta Musico Chupaca 
24 Juan Bolívar Cresoo Comoositor Jauja 
25 Edaardo Rivera Martinez Escritor Jauja 
26 Luis Pajuela Frias Escritor 
27 Hipólito Polo Palomino Comoositor - Dúo mixto Huancavo Huancavo 
28 Jesús Lindo Revilla Artista Plástico Huancayo 
29 Damaso Casallo Diaz Artista Plástico Chuoaca 
30 Víctor Raúl, Ladera Prieto Poeta 
31 Sabino Blancas Solano Müsico - Arreglista 










